
\ 

J 

SEL AT 
Sl:C l\ i'T,\f!Í,\ rn. 

,\1 1-1 ) 1() •\ \ ·1111 1 :','IT. º ASEA 
~ (\(,(i~(I .',, i)f. !-,¡ (Ji.1 1;,! ),\;_,\ 

f ':: :;;:(.Í,\ ·.: ,H,~[S'j :,.J li 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida9 de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2017 

Ciudad de México, a 12 de abril. dé 2017 
"Año dJ Centenario de la P:omulgación de la Constitución Política de los Estad~s Unidos Mexicanos" 

ANA LILIA SANCHEZ HERNANDEZ 
REPRESENT ~ ~ TE LEGAL .· 
.ESTUDIOS AjBIENT ALES DE MÉXICO 

PRESENT 

Asunto: 

No. de Bit ácora: 

Aprobación de Conclusión de 
Programa de Remediación · 

Homocl.ave del T rámite: 
09/KM AO l 99/04/17 

SEMARNAT-07-036 

Con referencia a su escrit o REF. BQC/Ó2/+ 7 y sus anexos recibidos el día O 6 ·de abril. de. 
2017 en la Of cial ía de. Partes (en :lo sucesivo OP) de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de rotección al M.ed¡'á .Ambi'ente del Secto·r de Hidrocarburos (en lo s·ucesivo 
la AGENCIA), por medio de!Pcual en su carácter de representante legal de la empresa 

; y promovente de la empresa GRUPÓ DÍAZ 
ÁLVAREZ HEJMANOS, S.k:OE C.V. , en lo sucesivo el REGULADO. ingresó el informe 
de Conclus ión He!. Programa.de remediación (SEMARNAT-07-03 6) mediante la técnica 
d~ Biorremedi~~ión por Biovénteo en el sitio contami.nado con .. Gasolina. registrado con 
numer~ .de .b11acora Q9(KMA'(?19.9/0.4/17 , d~L s1~10_ denominado. KM 9~+10? .d~I 
tramo C~r~etyro 9t lnsurg,~l"!t~s ...,. Loretó, de la C~rr . .Transpenmsular, .Murnc1p10 
de Lo reto _en Baja California Sur . 
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ANTECEDENTES 

l. El día 10 de junio de 2013, el REGULADO ingresq en el Espac o de Contacto 
Ciudadano CECC) de la Dirección General de Gestión lntegr¡:3.I d Materiales y 
Actividades Riesgosas ( DGGIMAR), mediant e el escrito REF. B.QC/61/2013 de 
fecha 06 de junio de 20 13 la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 

· Ambiental (SEMARNAT-07-0 3 5- A), registrada con número de itácora 09/Jl
. ·0245/06/13, que consistió en t ratar mediañte el pro~eso de Bior emediación .por 

Bioventeo en el sitio contaminado, un volumen de 24 m3 y un área de 60 m2 de suelo 
.contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) e Hidrocarburos E pecíficos BTEX 
.(benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos: suma de isómeros, en el sitio . enominado KM 
90+100 . del tramo Carretero Cd. lnsurgen_t~s .- · Loreto, de la Carr. 
Transpeninsular, municipio de Loreto en Baja California Sur, c n coordenad.as 
geográficas UTM X=.0468522, Y=2 850 221 Zona 12R, debido a la co taminación por 
derrame accidental de 5,000 litros de Gasolina, ocurrido el 16 de o tubre de 2011, 
ocasionado por la volcadura de un auto tanque propiedad de GRUPO ÍAZ ÁL VAREZ 
HERMANOS, S.A. DE C.V., cuando se ~füigíá de las instalacion s de PEMEX 
REFINACIÓN ubicadas en Carr. A. Pichi lingue · KM. ~.S La _Paz, Baja California Sur 

· hacia las inst alaciones de Autoservicio de Guerrero Negro, S.A. de C. . localizadas en 
Calle 10 S/N, La Paz Baja California Sur. 

2. De acuerdo a lo manif~stado ante la DGGÜ,,tAR', la empresa GRUPO DÍAZ 
ÁLVAREZ HERMANOS, S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la 
Remediación a ·la empresa , par?- 1 evar a cabo las 
acciones de remediación del sitio denominado KM 90+100 del tramo Carretero Cd. 
lnsurgent~s - "Loreto, de la Carr. Transpeninsular, municipio de oreto en Baja 
.California: Sur, de conformidad con el artículo 13 7 fracción 11 del Regla ento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral .de los Residuos. La emp esa  

, contó con la Autorización para el tratami nto de suelos 
contan:,inados No. 16-V-43-10, otorgada por la DGGIMAR ·mediant el oficio No. 

·DGGIMAR:710/002996 de fecha ~2 de abril de 2010, con .vigencia de 1 años. 
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3. El 2 7 e junio · de 2014 una vet evaluada la información presentada, la 

DGGIMAR e itió el oficio No. DGGIMAR.710/005617, dirigido al REGULADO, 
mediante el cual se aprobó su Propuesta de Remediación para tratar el suelo 
contaminado tn Gasolina aplicando el proceso de Biorremediación por Bioventeo en el 
sitio, de un vol men aproximado de 24 m ~ de suelo contaminado con HFL y BTEX en el 
s_itio denomina o KM 90+100 del tramo Carre_tero Cd. Insurgentes - Loreto, de la 
Carr. Transp ninsular, municipio de Loreto en Baja California Sur, condicionado a 
ingresar junto f 'on el t rámite_ de Conclusión del Programa de Remediación CSEMARNA T-
07- 03 6) la infirmación siguiente: . 

SEGUNDO (Prpuesta de Remediación) · . . . . 

l. Dar cun+.limiento al program~ calendarizadó de actividades en él plazo propuesto de 65 
(sesenta y lineo) días. . . 

2. La póliz , de seguro a favor de  para ob.tener su 
autorizaciót

1 

para el tratamiento de suelos contaminados, debe estar vigente durante el 
plazo en el ue sé lleven a cabo' los trabajos de remediación en el sitio de referencia. · 

3 .. ~resen.tar a~t; la PROFE~~: D_~leg~ción Baja California Sur, lo s(guiente: a)copia _de este 
of1c10 y b) opla de su Autonzaoon vigente, con el fin de que la Citada Dependenoa, en el 
marco de s s atribuciones, · vigile y supervise los trabajos a. realizar en el sitio, con base en 
ambos doc mentas. 

., •• • ;J 

·4_ Notifica por escrito a la .PROFEPA. Delegación Baja.California Sur, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación,. y presentar ·ante esta Dirección General copia del acuse de 
recibo de P OFEPA. 

5. Colocar los tubos de P.VC a .. una profundidad que abarque como m1n1mo la mayor 
profundida de la contaminfición encontrada, a 1.0 m que se indica en el considerando VII f 
6. En el m estreo final compro·batorio, colectar como mínimo dos muestras adicionales en 
dos puntos , e muestreo, posterior a la profundidad de contaminación.encontrada de 1.00 m. 
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7. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el. pH del suelo, s debe garantizar 
al final de la remediación que este parámetro sea similar(+/- 0.5) al pH d la zona aledañ9, 
conforme lo establece el punto 8.4.7 de NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. 

8. Demostrar que el suelo tratado en el sitio contaminado, cumple c n los .LMP para 
Hidrocarburos (BTEX y Fracción Ligera) establecidos.en las tablas 2 y 3 de la NOM-138-
SEMARNA T /SS-2003 para uso de suelo agrícola: 

9. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales· o lixiviados) g nerados durante 
la ejecución .r;Je medi'das inmediatas para la atención de la emergencia y los generadores de 
la limpieza de los equipos y herrarr:ientas empl~adas durante las acción, de remediación, 
conforme a lo establecido en los art1culos 40, 41, .42, _43, 44 y '45 de la LG ~IR, 

. ' . 
10. Registrar en uria bitácora específica para el control del proces~ de remediación, 
to(:/as las actividades realizadas durante la remediar;ión, l'.1 cqntener lo seña ado en el artículo 
71, fracoón /JI del Reglamento d.e la LGPGIR, 1a ·cu_al debe s~r.cpnser,vqda d rante los. 2 años 
siguientes a la Jiberaciór:1 , del -Jitio, d.e. acue.roo· a'r· artículo· '75 frace;il n IV del mismo 
insuumento. - · . 

11. Una vez concluidos los trabajos de remediación, notificar a la PROFEPA, 
Delegación Baja California . . para que ésta, de.n tro dei .marco de sus atribuciines, considere la 
emisión de la Resolución Administrativa que corresponda. , . · · 

. . 

12. Dar ·cumplimiento estrictó a las condicionantes técnicas es ablecidas en la 
Autorización No. 16-V-43-10 otorgada por esta Dirección General, medi nte el oficio No. 
DGGIMAR.710/002996 de fecha 22 de abril de 2D l 0, a la empresa  

 parq· aplicar e/'proceso.oe BióVerit.e6lb .el si~ío. : ,. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

l. El MFC se debe realizar en presencia de personal adscrito a PROFEPA delegación Baja 
California Sur, por Jo que debe presentarle a dichq Delegación, previamente, el plan de MFC y' 
debe nótificarle por escrito con 15 días de anticipación, la f~cha que se tien ·prevista para .,a 
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realización el muestreo, y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo de la 
PROFEPA. 

. . 
2. Tanto I toma de muestras finales comprobatorias como sus análisis se deben realizar por 
un laborat ria acreditado por la ema y aprobado por ·1a PROFEPA. Las personas responsables 
de la toma e muestras y análisis de las mismas deben cumplir los mismos requisitos. · 

3. Los rep rtes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis de en ser originales. Estos deben incluir la Cadena de Custodio firmado por los 
involucrado en el MFC), cromatogramas y otra información que sean relevantes tales como: 
los planos de localización georreferenciados con coordenadas UTM con los puntos del 
muestreo, I u/;)icación del __ trata·miento en e/ sitio, y la interpretación de resultados, entre 
otros. 

4. Los aná isis químicos .de las Muestras Finales Comprobatorias. se deben realizar para 
demostrar ue se han alcanzado los· LMP para Hidrocarburos (gasolina) indicados en la 
condiciona te 8 del resolutivo SEGUNDO. 

S. Los rep rtes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión , el Programa deJ~.emediación, referido en el resolutivo CUARTO. 

4 . El 06 d abril de 2017., el REGÜLADO, mediante el escrito REF. BQC/02/17 y 

sus anexos ing esó ·en la OP de la AGENCIA. el informe de Conclusión del Programa de 
remediación (SEMARNAT-07~036) mediante la técnica de Bioventeo en el sitio, ·del 
predio canta inado con Gasolina. registrado con número de bitácora 
09/KMA0199/04/17, en el.'sitio denominado KM-90+100 del t ramo Carretero Cd .. 
Insurgentes Loreto,.::-d:e la. Garr. TraR~perti .. nsula_r; Municipio de Loreto e.n Baja . 
Califorri fa Sur mismo que· fÜe r~mitído a la ó ire'cción General de Gestión Comercial 
de la Unidad de Gestión, Supervis ión. Inspección y Vigilancia Comercial. para su 
consiguiente tr mitación. 

Del análisis de I información. prese.ntada por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión Come cial advierte lo siguiente: 
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:, . 

. a) · Cor:i respecto al numeral 1 (Programa de Rémediación), del oficio No. 
· DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de juni de 20 14, esta 
Dir~cción General de Gestión Co.mercial de la Unidad de ,Gestión, Supervi ión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, realizó IÓ~ trabajos de re ediación dentro 
del plazo propuesto de 6 5 (sesenta y cinco) días. ' 

b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Ré~ediación), oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 -de juni de 2014, esta 
Dirección General de Gesti.ón Comercial de la Unidad de Gestión, Supervi ión, lnspección·y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copia de la póli a No. GOS-2-49-
4378 de Seguros Atlas a favor de  con una suma 
asegurada de 250,000.00 con.viger::icia-d.el lfHJe m.ayq;de 201,4 al 14 de r.n _yo de 2015 . . . .. . ~ . 

e) Con respecto al numeral ·3 (Programa de Ré'inediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emit ido por la DGGIMAR de f~cha 27 dé juni de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervi ión, Inspección y 
Vigilancia Cor:nercial identificó que el REGULADO, pres~nta· copia con sell de recibido por 
parte de la PROFEPA con fecha. 19 de julio de 2P l 4 de la presentación d los documentos 

· solic itados en esta condicionante, mediante el·escrito ·ref. P.R:M./68/14. 

' ' 
d) Con respecto al numeral 4 · (Programa de R~mediación) , del oficio No. 

DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de, juni de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Cq_rl}~r~ial de la l)nidad d_e. (¿~sJió0, Supervi ign, Inspección y 
Vigi lancia Comercial identificó que el REGULADO', pres.éhta ·é:ópia /de. 1a· no ifiéación de Inicio 
de Trabajos de Remed iación, recibido en la PROFE~A' el· díª· 19 qe 'julio de O 14, mediante el 
escrito ref. P.R.M./68/14. · · . ·· · · ·. ·· . . . . · · 

e) Con re.specto al numeral 5 (Programa de· Remediación)', : del oficio . No. 
DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR ~e fecha 27 dé juni de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervi ión, Inspección y 

·· Vigilancia Comercial identificó que el REGULADÓ, colocó los tubos de PV a la profundid'ád 
requerida en esta condicionante. 

f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación) , del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27. ·de juni de 2014, esta 
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Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambient e del Sect or. Hidrocarburos 

Unidad de Gestión: Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/5343 / 2017 

. Ciudad de México, a 12 de abril de 2017 
"Año de Centenario de la Promulgación de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Dirección eneral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia C mercial identificó que el REGULADO, tomó dos muestras adicionales a una 
profundidad mayor a la que se encontró la contaminación, dando cumplimiento a esta 
condicionan e. 

g) Con resp cto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio .No. 
DGGIM AR. 10/0056 17, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección general de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Cf mercial id~ntifiC'~ q_ue ~I REGULADO prese'!ta lo.s resultados de . laboratorio 
donde se uestra que el ·pH del suelo afectado no fue modificado por la técnica de 
remediación . . 

h) Con resp~cto al numeral 8 (Programa· de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, émitidq por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección d eneral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigi lancia · cbmercial identificó que el REGULADO anexa la cadena de custodia (orden de 
trabajo No. 591544GGS), presenta los resultados de laboratorio donde demuestra que el 
suelo t ratado en el sitio, cump_le_ con los LMP para Hidrocarburqs (Fracción Ligera y BTEX) 
establecidos en las tablas 2 y·, J po~·· la NOM-138:..S~MARNAT/55- 2003 para uso de suelo 
agrícola. ~ " · .. · · ·. · · ·: ·. ,.. . · : " · · · 

r·· ' • ," • 

i) Con resp cto · al · numeral, 9 (Programa de Remediación), del oficio No. · 
1 • 

DGGIMAR.ll0/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, est a 
Dirección Gleneral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervis ión, Inspección y 
Vigilancia cdmercial identificó que el REGULADO. indica que realizó el manejo de los residuos 
generados em pleados en las: acciones de remediación, tales como estopas y tubería de PVC 
que fueron I cortados en . pedazos pequeños y encostalados. posteriormente fu e ron 
transportadCDs hasta un almacén temporát y f inalmente se enviaron en su momento a 
confinamien o. 

j) Con r:esp . cto a( . num~tal 10· {Programa" · de Remediación), del oficio No . 
. DGGIMAR. 10/.005617, ·emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014 , est a 

Dirección G neral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervis ión. Inspección y 
Vigilancia C mercial identificó que el REGULADO, presenta la bitácora específica para el 

: ¡ 
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Agencia Nacional de Seguri ad Industrial y 
de Protección al Medio A mbié'nt e del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión·, Supervisión,. Inspección y Vigi la cia Comercia i' 
,f • 

Dirección G~l)eral de Gest ón Comercial 

Ciudad de M éxico, a 12 d abril de 2 O 17 

. . OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGG¡/5343/20 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít~a de los Estados nidos Mexicanos'.' 

co'nt rol del proceso de remediación donde registró las actividades real i ada,s en el sitio 
durante las et apas del proceso de t ratamiento. 

k) . Con respecto al numeral 11 (Programa de R~mediación), del oficio No. 
·.- DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fe.~ha 27 de j.uni de 2014, esta 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Superv,i ión, Inspección y 
: Vigi lancia Comercial identificó que el RE.GUL~DO, pre?enta el informe origilal a la AGENCIA 
. para su evaluación, consideración y atribuciones el día 06 de:abril de 201 7. · 

. ~; 
1) · Con · respecto al numeral 12 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de f ~·cha 27 de juni . de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gest ión, Supervi _ ión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el _REG\J_LA.DO, llev.ó a~ cabo el trata iento mediant_e 
Bioventeo en el sitio contaminado bajo ·los t érminos . y condiciones señalados en la 
autorización No. 16-V-43-'10 de fecha 22 de abril de. 2010, emitida·a favor de la empresa 

. . . . , 

m) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de juni, de 2014, esta 
Dirección General de· Gestión Comercial de la Unidad de Gest ión, Supervi ión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identif icó que el REGULADO,· present a copia de I invitación a· la 
AGENCIA al Muestreo Final . Comprobatorio con Np. de oficio BAQC/105/ 6 de fecha o 1 de 
octubre de 2016, y sello de recibido con fecha 04 d~ octubre de 20 6. para el si t io 

. denominado KM 90+100 del tramo Carretero Cd. Insurgentes - Lo ¡eto, de la Carr. 
· Transpeninsular, municipio de Lo reto en Baja California SUr;' el 'l 2 de Of tubre de 2016 

·. la DGSIV~ emit ió el oficio No. ASEA/,UGSl~C/ SS.2.4/3 138/20 1 6, r ed iant e el _cual 
le informo al REGULADO que no seria posible la presencia de persoral de la Unidad 
Admini-strat iva, por lo tanto se so licitó al REG_ULADO que uria vez qu se contara con 
los·. resultados correspondientes se · remitieran junto co_n un report e oto gráfico a · 1a 
DGSIVC. 

n) Con respecto al numeral 2 · (Muestr~o Final Co~probatoriq), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emit ido por la DGGIMAR de f eiha 27, d.e·juni 'e!~ ·'2014, esta 
Di'r.ecci6n General··de Gestión Comercial de· la l)nidad de ~.estión,_ Super.vi ión, lnspección·y 
Vigilancia Comercial fdent ifjcó que el REGULADO, presenta' copia de la ac editación ante la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de P~otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidap de Gestión. Supervisiór:i. Inspección y Vigilancia Comercia l 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/53 43/2017 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2 O 17 
"Año de Centena rio de.la P~omulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

EMA No. -0091-009/11 de LABORATORIOS ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS, · .A. DE C.V .. y su respectiva autorización ante la PROFEPA No. PFPS-APR-LP-RS-
002MS/20 4, siendo el responsable de la toma de muestras signatario auto.rizado y 
aprobado. 

o) Con respe¡cto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio). del oficio No. 
DGGIMAR.710/005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014. est a 
Dirección eneral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 
Vigilancia C , mercial identificó que-el REGULADO. presenta cadena de custodia con orden de 
trabajo No. 91544GGS y el protocolo de muestreo correspondiente de la toma de muestras 
de fecha 2 de octubre de 2016, realizado por el C. . también se 
presenta el i forme de prueb.as y determinaciones analíticas con número de folio 9 9 6 9 9 7 que 
incluyen las nt erpretaciones_y cromatogramas. 

p) Con respe
1 
to al numer:al 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del ofic_io No. 

DGGIMAR.710/005617, emitido. por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de ·2014. esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y 
Vigilancia C mercial identificó que el REGULADO, presenta el informe de pruebas analíticas 
realizadas p r LABORATORIOS ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE 
C.V .. donde e demuestra que las concentraciones de HFL y BTEX. se encuentran por debajo 
de los límit s máximos permisibles (L:MP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT /SS-
2003 Tabla 2 V 3, para uso agrícola. 

q) Con respe to al numeral 5 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.~10/ 005617, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección G Reral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y 
Vigilancia C mercial identifico que el REGU!-ADO, presenta los resu ltados del Muestreo Final 
Comprobat rio como anexo del informe de Conclusión del programa de remediación. 

CONSIDERANDO 

l. Que es a . Dirección , G~neral de· Gestión Comercial de la AGENCIA es · 
competente ara · evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios 
contaminados el sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de .conformidad con lo . 

\ ·. 
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Agencia .Nacional de Seguri ad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Secto Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, ln~rección y Vigil ncia Comercial 

Dirección Ge·neral de Ges ión Comercial · 

OFICIÓ No. ASEA/UGSIVC/DGGf /5343/201?_ 

. Ciudad de México, a 12 d abril de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos" 

dispuesto en los artículos 4° fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y , e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

-11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sect r nidrocarbun?s, 
por lo" que es competencia de esta AGENCIA cono.cer del trámite, ello de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacio al de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.· 

HI. Que el REGULADO, · cuenta con un Programa de Remediaci n para el s1t10 
denominado KM 90+100 del tramo Carret~ro Cd_,.lnsurgentes .,... t,or to, de la Carr. 
Transpeninsular, muni.cipio de.:L_oreto en Baja:~aliforr:1la:-Sur., canta inado con HFL 

· y BTEX,. previamente aprobado por la Dirección G~neral de Gesti n Integral de 
Materiales y Actividades . Ri.esgosas (q~GIMAR). median e . oficio No. 
DGGIMAR.710/005617 de fecha.27 de jun.io de).014. ; · 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de ·suelo contami ado con HFL y 
BTEX de 24 m3

, se aplicó el proceso de tratamiento de Biorremed iac::ión or Bioventeo en 
el sitio contaminado. 

V. Que, de acuerdo a los. resultados product o del prqceso de reme iación del área 
co.ntaminada con Gasolina, se concluye que eJ mismo se realizó satisfact , riamente hasta 
obtener las concentraciones de HFL y BTEX por debajo de los lí ites máximos 
permisibles para suelo de - uso agrícola/forestal . de ,acuercd.o con la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl -2012. 

VI. Que, en el proceso de remediación _del área contaminada por cierra e de Gasolina, 
se realizaron las siguientes actividades: 

• Terminada la perforacióh.s.e instaló'tubería de PVCranurad~. 
• Se realizó el cementado del pozo entre el espacio .vacío entre..las uberías de PVC y 

las paredes del sondeo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGS1VC/DGGC/S343/20l 7 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2 O 1 7 
"Año d I Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

• 'e realizó la conexión entre los pozos para formar una malla que a s.u vez se 
onectó a un soplador /bomba .de presión/vacío. 

• na vez instalado el sistema se inició la inyección de aire por los pozos. 
• obre el área contaminada se ·instaló un sistema de riego por aspersión para 

antener constante la humedad del sistema y agregar constantemente las 
oluciones acuosas de cultivo de bacterias, ácidos húmicos. fosfato monoamónico 
/o nitrógeno grado agrícola. 

• e realizó la oxigenación o inyección de aire para favorecer el crecimiento de los 
icroorganismos presentes en el suelo. 

• e extrajeron los gases contenidos en el suelo contaminado. 
• os gases extraídos se canalizaron y filtraron a través de un sistema compuesto 

ar filtros de carbón activado granular. 
• on 'equipo portátil de,campo s.e realizó el monitoreo de las concentraciones . de 

idroca~buros presentes en el suelo. 
• ta actividad se -rea lizó de manera continua durante todo el proceso de 

·t atamiento hasta: alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• L toma de muest ras y las determinaciones analíticas de los parámet ros se 
r alizaron de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable. 

VII. Que el ía: 2"<:) de octubre de 2·0 16, se realizó el MFC en el sitio denominado Km. 
90+10Ó del tramo Carret~ro .Cd . . Insurgentes Loreto, de la Carr. 
Transpeninsular, Munidpi .. o~dé"· L0ret9 en Baja. California.·sur, :donde se tomaron un · 
total de 6 (seis) muestras sim.ples, además de una muestra duplicada y una para análisis 
de pH. 

VIII. Que a las muestras rnlectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 
presencia de HFL.CNMX-AA-105-SCFl- 2014) y BTEX (NMX-AA-141-SCFl-2014). 

IX. · Que: lo análisis foero.ri" ~eali~ados por Laboratorios ABC Química. Investigación y · 
Análisis, S.A.-éf .· C.V., quien cá~tó con la-acreditación No. R-Ó091-009/l l, em.itidá pór la 
Entidad Mexidna de Acredita'ción (EMA), cuya vigencia es a partir del 16 de octubre de 
2014; así coniio. la aprobadón . de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
( PROFEPA) PF · A-APR-LP-RS-b002A/2016 con vigencia de 4 años. 
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Agencia Nac,:onal de Seguri ad Industrial y 

de Protección al Medio Ambi~ihte del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila cia Comercial 

Dirección General de Gest ón Comercial . \ . 

J .*! 

OFICIO No. ASEA/ÜGSIVC/DGG /5 343 /20 17 

Ciudad de México, a 12 d abril de 2 O 17 
"Año del Centenodo de lo P,omulgod6n de lo Con,ótudón Po//tirn de lo, [,todo, Ini~os Mexicanos" 

X. Que, de los informes de resultados presentados, se concluye q e las muestras 
anal izadas NO rebasan los Límites Máximos Permisibles (LMP1 para suelos 
cóntaminados con HFL y BTEX, de acuerdo a las Tablas 2 y 3 de la NOM-138-
SEMARNA.T /SSAl-2012 . para suelo de uso agrícola/forestal. 

·Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° facción XI, 4º. 5° 
fracción XVIII. 7° fracc ión IV de la Ley de la Agencia Nacion'al de Segurida Industrial y de 
Protección: al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ... 6_ik.6 9 _y 73 d la Ley General 

· para la Prevención ·y Gestión Integral de los Residuos; 4º fracción XXVII, 18 fracción lil y 
3 7 fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacio@al de Segur.ida Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 SO y 151 del R glamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de· los Residuos y en 1 · Norma O f icial 
Mexicana NOM- 138-SEMARNAT/.SSAl-2012 "Límites max1mos ermisibles de 
-hidrocarburos en suelos y lineamientos . para : el muestreo ·en la c racterización · y 
especificaciones para la remediación", así como las demás disposicion s que resulten 

. ap"Jicables, esta Dirección General de Gesti.cf>n · C_orri:E:.rcial en el · · de sus 
· .at r-ibuc;iones: ~. 

RESUEL'vE 

PRIMERO. Se APRUEBA la Conclusión del Programa de .Remediación de un vo lumen de . 
. 24 m 3

. de suelo contaminado y un área impactada 60 m2 en el sit io d nominado Km. 
90+100 del tramo Carretero Cd. Insurgentes · - · Loreto, de la Carr. 
Transpeninsular, Municipio de Loreto en .Baja California Sur, en irtud. de que el · 
. REGULADO. cumplió satisfactoriamente · con lo establecido · en e/" oficio No. 
DGGIMAR,710/005617 de fecha 27 de juriio de 20 14, por lo que reú e los requisitos 
técnicos y. legales aplicables en .[~ _,maf~ria, "di?pu~stos pér. Jos a'rtículo ·6 ~-· 9e la Ley 

. General para la Prevención y Gestióil Integral 'de los.Residuos·, 1 so y 1 s 1 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de l9s Residuos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
.de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/20"17 

Ciudad de México. a 12 de abril de 2 O 1 7 
"Año d / Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos" 

SEGUNDO. ue la evaluación técnica de esta Dirección · General de Gestión 
Comercial pa a determinar la.Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación 
registrado co número de bitácora 09/KMA0199/04/17, que· aquí se resuelve, se 
realizó en ap o a la información ·técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de· existir 
falsedad de I información, el.:REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre 
quien se cond zca con falsedad de conformidad con lo dispuest o en la fracción 11 y 111, del 
artículo 420 q¿uater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

TERCERO. Archivar el expediente con número de bitácora 09/KMA0199/ 04/17como 
procedimient administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 7 -fracción I e la'Ley Federal de.Procedimien~o Administrativo. 

CUART O. No ifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT MENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

, c. 
AREZ ROSA~:. 

i s n , I d I I la ;' de n imi n t n o n r mitid ví / r nr a. 
lng. Carlos e Regules Ruiz-Funes.-. .Director Ejecutivo de la ASEA. car/os.regules@asea.gob.mx 
lng. José is . González.- Jefe ·de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzale, @asea.gob.mx 
Lic. Alfre · o Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA 
alfredci.orellána@asea.gob.mx 

· Biol. Ulises tardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx · 
No. deBitácora:09 KMA0199/04/ l7 . ~ 1 

1 . EKL 
~~ 
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